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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consr- 
derado el proyecto de declaración de la señora dipu- 
tada Camaño (G ) y ei señor diputado Urtubey, por 
el que se expresa beneplácrto por el otorgamrento 
del Premio “Gurllermo Cano”, instrtmdo por la 
UNESCO, al penodrsta su-ro Nizar Nayyouf y, por 
las razones expuestas en el Informe que se acompaña 
y las que dará el miembro mformante, aconsela su 
aprobación. 

Sala de la comrsrón, 28 de luma de 2000. 

Jorge 0. Folloni. - Alzck~ A. Castro. -- 
Mabel G. Manzotti. - Pedro Calvo 
- Guillermo R. Jenefes. - Arturo R. 
Etchevehere - Maria A. González - 
María E. Herzouich. - Carlos R. 
Iparraguirre. - José R. Marínez Llano - 
Irma F. Parentella - Lorenzo A. Pepe 

- Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su beneplácrto ante el otorgamrento del Premio 
“Guillermo Cano”, instituido por la UNESCO en 
humenale al Día Mundial de la Libertad de Prensa, 
al periodista sirio Nizar Nayyouf, en mérito a su 
defensa desde el cautiverio de la libertad de informa- 
ción en su país y en el mundo 

Graciela Camaño. - Juan M. Urtubey. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comrsrón de Lrbertad de Exprwón al conside- 
rar el proyecto de declaración de la señora diputada 
Camaño (G.) y del seÍíor diputado Urtubey, cree 
mnecesarro abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jorge 0. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presrdente: 
El director general de la UNESCO, Koichiro Mat- 

suura, entregó el pasado 3 de mayo del año en curso 
al periodista sirio Nizar Nayyouf, el Premro “Guiller- 
mo Cano” 

Creado en 1997 por el Comité Ejecutrvo de la 
UNESCO, es otorgado en homenaje al Día Mundial 
de la Libertad de Prensa a un periodrsta, organiza- 
ción o mstrtucrón que haya contribuido a la defensa 
de la libertad de prensa en cualquier lugar del mun- 
do. A taì efecto, se realiza una plevra selección por 
un Jurado de catorce dn-ectrvos de medros que, a su 
vez, son mrembros del Comrté Asesor para la Lrbertad 
de Prensa de la UNESCO, presidido actualmente por 
la periodista belga Mia Doornaert 

En este caso, la premlacrón ha distmguido al dr- 
rector perrodístrco del perródrco srno “La voz de la 
democracra”, quren se encuentra encarcelado en su 
país desde hace ocho años, en la plrsrón militar de 
Mezza, en Damasco. 

Debido a tal cn-cunstancra, en la ceremonia de 
entrega del premroz realizada en Gmebra, el galar- 
dón fue recibrdo en su nombre por la Asocracrón 
Mundial de Perródrcos 

Vale consrgnaz que. no obstante, en la ceremonia 
del premio se leyó un mensaje de Nayyouf, quien 
consiguió hacer salir de forma clandestma de la cár- 
cel una carta en la que describe su lugar de cautiverio 
como “uno de los más salvajes, sangrientos y crimi- 
nales del mundo . . un cementerio de seres vivos . . .” 
y finaliza su mensaje con una frase que obliga a la 
reflexión, mvitandol a la tolerancia y obligando a la 
solidaridad : 

“i Ayúndenme, antes de que todo haya termmado 
para mí!” 

Ante ello, no podemos menos que celebrar la pre- 
miación de Nayyouf y hacer votos por su pronta 
hberaclón, una libertad física que, como podemos 
advertir, no mhrbe su pensamiento y expresión, y 
muchos menos, el de todos quienes bregamos por ver 
mstaladas definitivamente en el mundo las condicio- 
nes que permitan el libre intercambio de informacro- 
nes e ideas. 

Por lo expuesto, sohcltamos de nuestros pares la 
aprobación del presente proyecto. 

Graciela Camaño. - Juan M. Urtubey. 


